
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

1 
 

 
 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 
 
 

     Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

                                    No. de edición del mes: 3 - Ciudad de México, viernes 3 de mayo de 2024 
 
 

Secretaría de la Defensa Nacional. Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo 
de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para duplicar el cómputo de 
tiempo en operaciones. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 46. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 15, párrafo primero y fracción I, de la Ley para la 
Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 

Secretaría de la Defensa Nacional. Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 46. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 170, párrafo primero, fracción II, apartados D y 
G, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33794/DOF%2003052024.pdf
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Secretaría de la Defensa Nacional. Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 46. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 36, párrafo primero, fracción III, de la Ley de 
Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
 

Secretaría de Educación Pública. Código de Conducta del Tecnológico Nacional 
de México (TecNM). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 55. 
 
Aviso por el que, con el objeto de que las personas servidoras públicas del Tecnológico 
Nacional de México y el público en general, puedan consultar el Código de Conducta del 
Tecnológico Nacional de México (TecNM), se hace de su conocimiento que se encuentra 
disponible en las páginas electrónicas: 
 
www.tecnm.mx/archivos/anexos/TecNM_GIG_CC_01_Codigo_de_Conducta_del_TecNM
_2023.pdf?pdf=000000 
 
  www.dof.gob.mx/2023/SEP/codigo_de_conducta.pdf 
 
El Código de Conducta del Tecnológico Nacional de México es de observancia obligatoria 
para todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Tecnológico 
Nacional de México (TecNM), por lo que deberán conocer su alcance y actuar de 
conformidad con su contenido. 
 
Queda derogada cualquier disposición interna que vaya en contra lo aquí dispuesto. 
 
Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2023. 
 
 

Secretaría de Salud. Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 121. 
 
Aviso por el que se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo 
electrónico, para consulta las modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Cancerología, el cual tiene por objeto actualizar las disposiciones, las bases de 

http://www.tecnm.mx/archivos/anexos/TecNM_GIG_CC_01_Codigo_de_Conducta_del_TecNM_2023.pdf?pdf=000000
http://www.tecnm.mx/archivos/anexos/TecNM_GIG_CC_01_Codigo_de_Conducta_del_TecNM_2023.pdf?pdf=000000
http://www.dof.gob.mx/2023/SEP/codigo_de_conducta.pdf
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organización, así como las facultades y funciones que corresponden a las distintas áreas 
que integran a este organismo, mismo que podrá consultarse en la liga electrónica referida 
en el presente aviso: 
 
www.dof.gob.mx/2024/SALUD/Modificaciones_Estatuto_Organico_INCan_27_03_2024.p
df  
 
Ciudad de México, a los 18 días del mes de abril de 2024. 
 
 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR). Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 123. 
 
Decreto por el que se modifica la fracción VI, del artículo 2; las fracciones IX y XV, del 
artículo 17; la fracción VIII y el último párrafo del artículo 21; la fracción VI, del artículo 23; 
la fracción IV, del artículo 24; las fracciones VI y XXIII, del artículo 25; la fracción V del 
artículo 26; la fracción XV, del artículo 27; las fracciones I, II, III, IV, V, VIII, X, XI, XII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI, del artículo 28; la fracción I, del artículo 30; las 
fracciones IV, VIII y XI, del artículo 32; la fracción XIV, del artículo 33; las fracciones I y III, 
del artículo 35; las fracciones VII y IX, del artículo 37; la fracción VII, del artículo 39; las 
fracciones V, VI, XIII y XXI, del artículo 40; la fracción X, del artículo 41; las fracciones I, II, 
III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI y XII del artículo 42; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XIII, XIV, XVI, XVII y XIX del artículo 43; las fracciones II, V, VII, XIII, XIV, XV, XVII, XIX 
y XX, del artículo 45; la fracción V, del artículo 46; las fracciones V, VIII, X, XI y XIII, del 
artículo 47; las fracciones III, V, VI, VIII y IX, del artículo 47 Bis; las fracciones VI y XVII, del 
artículo 48; la fracción IX, del artículo 49; la fracción IV, del artículo 50; las fracciones VI, 
XIV, XVI, XVIII y XIX, del artículo 55; la fracción II, del artículo 58; primero, tercero y cuarto 
párrafos del artículo 59; las fracciones XIII y XXIII, del artículo 65; la fracción X, del artículo 
72; las fracciones IV y V, del artículo 73; y la fracción XVII, del artículo 74; se adiciona la 
fracción VIII Bis al artículo 2; el inciso j), a la fracción I y el inciso a), a la fracción VII, del 
artículo 21; la fracción XXVI, al artículo 25; las fracciones XXIV y XXV, al artículo 28; la 
fracción XV, al artículo 33; el artículo 34 Bis; la fracción XXI, al artículo 36; las fracciones 
XX, XXI y XXII, al artículo 37; la fracción XXI, del artículo 41; las fracciones XVI, XVII y 
XVIII, al artículo 42; las fracciones XXI y XXII, al artículo 43; un segundo párrafo al artículo 
48; la fracción XI, al artículo 49; la fracción XIII, al artículo 50; la fracción XV, al artículo 51; 
las fracciones XI, XII y XIII, al artículo 54 Bis 3; las fracciones XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, 
al artículo 55; un segundo párrafo al artículo 57; el artículo 57 Bis; las fracciones XXX, 
XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV, al artículo 65; y la fracción XVIII, al artículo 74; se deroga la 
fracción XXII, del artículo 28; la fracción IX, del artículo 32; la fracción VII, del artículo 34; 
la fracción XVIII, del artículo 36; las fracciones VI, XVIII y XIX, del artículo 37; la fracción 
XVI, del artículo 40; y las fracciones XIV y XV, del artículo 42. 
 
La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de 
Gobierno. 
 

http://www.dof.gob.mx/2024/SALUD/Modificaciones_Estatuto_Organico_INCan_27_03_2024.pdf
http://www.dof.gob.mx/2024/SALUD/Modificaciones_Estatuto_Organico_INCan_27_03_2024.pdf
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La presente modificación deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 138. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.9393 M.N. (dieciséis pesos con nueve mil trescientos noventa y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se aprueba el Local Único en el que se realizará el escrutinio y 
cómputo de los votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero; así como 
la logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por internet y 
presencial en sedes en el extranjero de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero a desarrollar en el Local Único, para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 139. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba como Local Único en el que se 
realizará el escrutinio y cómputo de los votos de las mexicanas y los mexicanos residentes 
en el extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes 2023-2024 
el inmueble del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus 
Ciudad de México, con domicilio en Anillo Periférico número 6666, Coapa, San Bartolo el 
Chico, Tlalpan, 14380 Ciudad de México, en términos de lo señalado en la fracción I del 
considerando tercero del presente Acuerdo. 
 
Se aprueba la Logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por internet 
y presencial en sedes en el extranjero de las y los mexicanos residentes en el extranjero a 
desarrollar en el Local Único, para los Procesos Electorales Federal y Locales 
Concurrentes 2023-2024, en términos de lo señalado en la fracción II del considerando 
tercero y de conformidad con el anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte 
integral del mismo. 
 
El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por 
parte de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 
abril de 2024. 
 


